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] CESFAM DR. JUAN CARTES
ARIAS.
: JORGf CISTERNAS FLORES

a) Decreto Alcaldicio N"otl del 10.01.2017
que aprueba dotÁción para el a.ño 2017.

b) Ord N'112, de fecha 3l de Marzo del
2017 del Jefe del Departamento de Salud en donde el Sr. Alcalde autoriz¿
contratar en calidad de Pl6zo Fijo a Don (ña) JORGE CISTERNAS FLORES.

c).- Lo dispuesto en el D.F.L. N' 1-3063, Ley
1937t de fecha 130495 que establece el Elatuto de A¡€nción Primaria de Salud
Municipal, Resolución N'520, de fecha 15ll.96 de la Contraloria Regional de la
República y en uso de las facultades que me confier€n los Arts. l2'y 63'del D.P.L. N"
112006.- qre refunde Ley N" 18.695, Orgánica Consti¡ucio¡al de Municipalidades,
modiñcada por la Ley N'19.130 del 19 de Marzo de 1992.

DECRETO:

l.- Regularicese nombramiento
caldad de PLAZO FUO suscrito entre la I. Municipelidsd dG f,ota y el
funcronario (a) que a cortinuación se indica:

(la)

ESTABLECIMIENTO

NOMBRT
CARGO
RUT
JORNADA
DESDE
TIASTA
ORIGEN DEL CARGO
CATECORIA

MED¡CO
 

44 HORAS
OI DE ABRIL DEL 2OI7
30 DE JIJNIO DEL 2OI7
NECESIDAD DE SERVICIO
A- l5

del presenle Decreto, debeÉ imputarse al
2017.

2 -EI gasto que genere

subtitulo 21, ítem 02 del

ANÓTf, sE, REGÍsTREsE, CoMUNiQUEsE Y

cfs
(]IPAL

SEN AI,CALDE

Dist¡ibución:
- Conh¡lorla
- L¿ ¡ndicada.
- Ca¡p€ta Funcionario
- funcionario
- Remuneración
- Arch¡vo


